
 

   

Consejo Superior de la Judicatura 
             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 
_____________________________________________________________________ 

 

Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, incoada por YALILIS ADELINA 

RODRIGUEZ SANCHEZ Y OTROS contra SERDAN S.A y otro, informándole que la 

demanda fue subsanada y se atendió el requerimiento del despacho y está pendiente para 

su admisión. Sírvase Proveer. Soledad, marzo 15 de 2021. 

Srio.                   Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 
 
Soledad, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2.021).           
 
 
CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESP CIVIL EXTRACONTRACTUAL                                   

RADICACIÓN:                2.020-00402-00  

DEMANDANTE:             YALILIS RODRIGUEZ SANCHEZ Y OTROS  

DEMANDADO:               SERDAN S.A Y OTROS  

 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Al haber sido subsanada la demanda dentro del término legal por la apoderada 

demandante, es la oportunidad para decidir sobre su admisión, o rechazo, y luego de 

revisada la misma se aprecia que reúne los requisitos que se establecen en los artículos 

82, 84 y 89  C.G.P, y el Decreto 806 de 2020, para ser admitida. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda VERBAL DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovida por la señora YALILIS 

ADELINA RODRIGUEZ SANCHEZ a través de apoderado judicial,  y en representación de 

las menores  YANISIS ANDREA y LEYRE LUCIA DIAZ RODRIGUEZ,  el señor OSCAR 

LUIS DIAZ BOLAÑO, la señora LUCILA MARIA RODRIGUEZ DIAZ, el señor ALBERTO 

LOPEZ DE ALBA,  a través de apoderado judicial  en contra de  la Empresa SERDAN S.A 

Representada legalmente por WILLIAM AUGUSTO MORENO ARDILA  o quien hagas sus 

veces, la Empresa AUTO TAXI EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S representada 

legalmente por BELKI OROZCO BARRAZA o quien haga sus veces, La Aseguradora LA 

EQUIDAD, representada legalmente por CARLOS AUGUSTO VILLA RENDON o quien 

haga sus veces, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a los demandados por el término de veinte (20) días, para 

que la contesten (Artículo 369 CGP). 



RAD: 2020-00402-00 Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

MBM 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a los demandados SERDAN S.A, AUTO TAXI 

EJECUTIVO BARRANQUILLA S.A.S, Seguros LA EQUIDAD, de la admisión de la 

demanda, en la forma establecida en los artículos 290, 291, 292 Y 301 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO 
Juez 
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